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PRECIO.-l0 rs. anticipado, por trimestre lambien. encargados de admitir suscric.iones en 
en dinero ó libranzas sohre la Tesorería de 1/0- Talavera de'la ;Reina'librcr¡'; de CaslroiJ{·.,¡q 
eienda pública de esla provincia, ó remilien.lo23 Quintanar de la Orden 1J. Juao Franeisco I¡odo. ~ 
sellos de cuatro .cuar!os en .ca'·la eertiO.cada. I : Las reclamacionene ditiglr10 al prinier puolo. 

EL INyIERNO. (1), 
,;; 

"I~ 
S~guien[Jo nue~t~Q ~ropósito· de· basa,r en; un método intlJil'1 

tivo el conocimien~o·,Q.e. Dios, y ,de s~~ grandes. atributos, ¡va~) 
mos á apuntar las ideas que nos sugiera nuestl'a pobl1e;üna-:
ginacion antelapersp.ectivadela naturaleza, á fi.~, de. que 
nos sirvaIlde baSe pa¡ra las explicaciones. quehagamod. Uues,..,: 
tros discípulossobreeste,a,sunto,.Acaso pueden servir tam-:-

(1) Por causasaJímis ánucstravoluntad se ll~ retrasado aig'untanto 
la publicacion de este artículo. . .1 '. ¡ • 



~~~~~""""h-::*"!"~~'~~"*''''~IW_'''''''~'''">'''''''';''**ttMM>'~U:>''0J,!:,,~¡,!,»:!,~iIf'''",''':!!,'¡''.¿''Mw,y''~~~'',\~:i¡''''?~f:?:'!~~\i\0''~ 

bfendépuntode partida á las que dirigen Pr~fesores' más 
ilustradosr ~~l~~'f~o~s ti( s~I!\~l1tdo& ho !Jue~os falte 
para llenarl~~f;~t~h~e!~\b~~tot~~~ fi~~!1 opa;l\e:4ls , ~ual 
~s el de h~.t~~~~I1pf.~.l\e~\e~.; .. 1r.~r~O{~9 de~.~~anCla la 
Idea del Gl\1lPX~ctlJMcéUQ\'d:!d~~$~s a.d es ;BrllJÍtos. 

Sagrada, sublime y aJ,püslIl9, tielJlpO difícil es la misio n 

del Profesor de~~~m,~:~ ~~~f~~i~~~( 9!1joí:sr~8~?n!tf? de vista. Hoy 
nose le puede llMtla1':;'plfbpuímenMiMaltshtlaepr'l,meras letras, 
porque su destino no se liqlita:;í. enseñar el noble arte de leer 
y efcribir 90IRQ;\1!1~igu!1~el;üe¡ :g07 iS.e(t0>¡epge lIl\UC~Ú Ilfás; 
se l~ I:H~e/lilfá ¿osa rhlis1difldl: la' edtt6!c'rorl renglos~ y xmo_ 
ral como base de la tranquilic~i1d y ,progreso de las naciones. 

y como es~~ edp.qaciofl recpnoGe, ];>Q.l' ;~un,dp;rr;WI1-4to el cono
cimiento der~ e~is~~~9t~;:4e;;Dlo~tj?;cio",>cp.~nto~e trabaje y 
escriba con este objetitsera paco; cOmparadO' con la importan
cia de aquella. 

En t~G0K:en td{j¡'1li3m..3. l: 
.Jjjliuvierno I¡ Qué. majestuosa.é jmp.onente .. se. ostenm.;..eIl 

est¡i:;;,~s~~éipilla naturaLeza, por más tristé :f'sbnü¡~ía .. q:u~ ,á 
pf,Lm6íla;'vistario~i?ar'e'ica'XI,', 1,· ." te' . .;;,(I~l~:¿ 
,:;:'~~~:~~rilpgs, ',lo~v~m~s' ,: .. ' las . ~olln~s:i'1as.,~mmlt~ft~s ctr~ 

biertp,~:J~. n.í~v.eJips<ofl;eFeu.,. ,et !llA.iQ.Á1,1o.;~~a.~el ij.qE(pnqd..~eJ.!fln 
halJt#~\io ;~MínJ,~~ e~h~q~~~:J@~ájJ: ¿ii\Th\Hltfde~Ji1a-
dos pintores. 1 L' \; , i /1 I 

¡Qué benéfico influjo ejerce sobre b. vegetacion el agua 
que, en virtud de más suave ttHnperatura, destilan las nubes 
intnWiuidwelpa:tlsadamep.te:Thagt~ra(masJpliOf1Tndb' (rel %:g~raí
ccs'rde* e~as' ; plan tasi : <rUé más: 1;111'<:1 é :tJ:airl' ¡J!:e(:prairtieir (él I pi;éCiS 6' 
su!.~I\!e.ritt~dpiltrra;;·el}Hliom l!lre!:'11 : l)j 11 

I ¡Las ' trabes Gfia:Má'nt'éS y ¡ suspentIidasi'en l~lt;espa.iéiór;éh 
virtud €l.é'ftlrtáde:lfis 'leyes ·ttitlS Js'¡i1:>Ías tIe':liii dlltl§lralezW:'léstán: 
en l (3s'tál 'éstation ' ofreciendO áéadáJ :fudriit~ht0; (~ús '~tiporoSiHi\jl 
aR~~d~p.t~s~g!l-~s, p~ra fcrtilizar,la j~err¡1com.QJ?reci~o ~le
mento de la vegetacion. 
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" 1 {¡)uando' los ,vapores acUosos ¡ITe ,~a ¡ l~tmósfera:;descieriden¡ 

'Oesandosú~vementeJa. tierlia, ¡forman elrocíoCfueaparecé á 
la,;;mañ'anaen menudas gotas 80'Ore las:yerl?as, á más del be.., 
néfico .influjo que presta á las ¡plantas" ofrecentam1?ien al 
hombre contemplativo uno de los más bellos1panoramas¡de¡ la 
naturaleza. ' ; 

I Guanc1o~; el 1'OC10 aparece;.OO; forma' ~e.'.esca¡jch~ ,¡;¡ejercer 
tam bi~n su influencia sobre .la .:vegetacion.~ 'haciéndolaí:más; 
r(IJb;usta \ abrigando)as raíces·y conteniena1i0s.umpremaituroI 
desalíroilo:;que :mañana pudie1'aperj.udicarlas. : . 

Estas dos admirables operaciones se verifican en eLsilen~ 
cio de la inochemisteriosa, ,Hartedel .dianaturaLq ue.: xan' sá
biamente ha disphesto Dios para 'el reposo: del h<;>mbre • Él: 
duerme, él descansa de las fatigas del dia; masnO;aisÍ la¡na.:..r 
turaleza. que constantemente:·trabaja en: favol\SuyoJ 

:Entretanto; un planeta,' otro objeto' grandioso. de la ;na~: 
turaleza, es el que viene á presidir aq ueUas misteI'iosas opera.,., 
ciones. 

11. 

La: luna , cuerpo celeste, faro hermoso de la'noche, que 
ostenta majestuosamente .su luz argentina so'Oreda tie¡'ra, 
alumbrando al navegante y alviajeroquemaréha por.iSl.mdas 
tortuosas ó desconocidas; ¡Por qué medio tan admirable¡ recibe; 
delsolsu briUa:nteJuz,I¡Con. qué órden vieneásuStituirden, 
algun tanto la falta de claridad, de que aqil,l,~lnbs pnvanat 
emprender su marchaá otro bemisfeJ.'io 1 . 

¿ Y. qué diremos de esa grandiosa lumbrera suspendida en 
el. espacio por el dedo de su Cr.eador?¿ Qué de ese sol que 
tantos beneficios r.eporta él: la naturaleza? ¿Quién al, sorpren
derle en medio de. un ca.mpo su aparícion majestuosa:I;lo se 
postra de hinojos ante<susá,bio. ¡Artífice?b Québombre;; por, 
muy . lleno de ciencia que se crea. podría construir .. unaoosa: 
que se le parezéa?:¿ Quó pincel, seria ;yapaz .demodel~l!siqUie.· 



52 LACONGlilIACION.: 

ra el, magníficol paisaje que' ,presenta ese ,astro, los caprichosos 
y bellos •. det~Uesque con indefinibles matices: di:buja sobr.eel 
hovizonte en el supremo instante de susaJiday ocaso?¿.Quéi 

poetapodriadescr1birnosi con alguna pel'fecciqn ese majestuo
so panorama crepuscular?, 

¿ Qué joyero seria capaz de construir y colocar sobre la, 
menuda yerba esas perlas diminutas que con tanta 'simetría 
presenta .,el rocío de la mañana? ¿.Qué artista seria .capaz:de 
construir ~naalfombra tan blanca y trasparente oomo la .que 
forma la nieve congelada sobre el inmenso espacio de la 
tierra.? 

Nadie, nadie sino un Sér superior. á todos los aéres, un 
Sér sábio y omnipotente por. excelencia pudi~ra haber.cons
truido estas magníficas obras. 

y no tan solo.debemos admirar la creacion de tan grandes 
maravilláS; la .consorvacion y metódico órdende. funcionar 
son indudablemente otra de las grandes cosas, que no podemos. 
por ménos de contemplar en la natl1raleza dirigida por tan 
Sábio Hacedor. 

¿ Quién sino Él pudiera impeler al viento para conducir 
las naves del uno al otro hemisferio, y á las semillas olvida
das 'en el campo de una regíon á otra? 

¿ Quién ordena al calórico que ejerza su poder sobre 1áS 
nubes para que viertan á raudales las· aguas que encierran en. 
su seno, ·fertilizando así la tierra, y para que la nieve destile 
sobre ella el líquido que le falte? 

¿ Quién sino El dispone que el sol aparezca como conci
liador y consuelo del hombre en los Mtricos dias del invierno, 
y como el calorífero de las plantas y de la vejetacion entera, 
alegrando al mundo con sus brillantes rayos? 

¿ Quién sino El pudiera sostener en el espacio esos astros 
óplanetas, ordenando al propio tiempo su doble movimiento, 
de modo y forma que jamás se tropiecen, y evitando así las 
terribles consecuencias que un encuentro pudiera 'qcasionar? 
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. '1 ,Grande, Yebi:n.nipotehre: se . ',ostenta ~.Díos;en ,su ¡adm.iÍ'abl~ 
obra: deladnatural~za le Ella, con. SUIQ udo ~,pero eloouente 1en
guaje, ¡110S está" demostrando' la e:x:isteneia 1 yl sabiduría; de'.su 
di~ino .Hacedor; . t, 

En'ella puede.aprellder el tiernoiparViulitd.á conocer.ál su 
Dios..;' 

Llevémosle por nuestra mano á ver y contemplar ese;ad"" 
mirable conjunto de séresque la constituyen, y nosotros ha
llaremos en ella un libro , ellipropor e:x:celencia, quec0n 
sus página~ de oro nos ayudará ,cómo el más poderoso, au:x:i-'
lio,á dar á conocer la existencia de Dios y sus bellos atribu-' 
tos, formando al propio tiempo el corazon del ,tierno· plantel 
confiado á nuestra direcciono 

Rf:GINO e, COlIENDAllon • . ",,' 
EL MES DE FEBRERO; 

L 
Era Una hermosa tarde del mes de Febrero. 
El Maestro de un pueblo de la montaña de .... celebra el 

dia de su santo, rodeado de sus pequeños discípulos á las 
márgenes de un bullicioso torrente y en la agradable exten:... 
sion de una: verde pradera, sobre cuyo alfQmbra:do césped se 
ven. e:x:tentidos unos blancos mahteles,cúbiertos deprovisio .... 
nes. Los niños'se acercan y rodean aquella campestre " mesa! 
con el ma.yor órdeny compostura.· Ni unO solo se atreve á 
traspasar el puesto que le ha sido señalado ,ni á interrumpir 
el silencio que reina en todos. Y es que la 'vista: de cada uno' 
de ellos se halla fija en los manjares que contiene el blanco' 
mantel. 

El Maestro se descubre la cabeza, recita ullá corta ora'" 
cion, que repiten los niños, les; da despues su bendicion, y 
en breves instantes qesaparececuanto la mesa contiene ..... 

Terminada la merienda, el Maestro ordena los juegos en 
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que lian:deuecupaJ.!la tarde :Sus iamables' cpmtidadosi.\t.&:'Bstfl fin 
les, coloca¡, en! diferentés grupos~ Los mas: pequeñuelóssaltatn 
sucesivamehiedeuna :raya:á otraí, i cuyaextElllsion, ivapre· 
longando el que más avanza; otros más crecidos corren ,una 
distanoiande ialgunoslmetros ,á Hcuyoiopuesto extremo el 
Maestro ha hecho colocar una naranja ó una moneda; y'por 
último; los mayores, brincaná,laicarrerapor cima de 'una 
torre ¡fomnadaeon' las gorras y sombreros ó se disputani e11e
V!antar~ pulso el graduado peso de tina piedra ó de otro de 
sus compañeros. Su celoso director recorre los grupos, dirige 
los movimientos. y adjudica el preinio' al que le ha ganado. 
Todos se divierten, todos rien y todos gozan en esta infantil 
excursion. 

Peroel'Maestro, con su mirada previsora, advierte que 
en el grupo de los niñosmajóres falta uno; y éste es pl'ecisa
mente su discípulO predilecto, el hiñO Luis, que separado de 
la algazara de sus compañeros, se ha retirado al extremo 
opuesto de la pradera en busca de flores. Como tan bien le 
conoce, al instante comprende ell\1aestro la .causa. ,de su se
par;wion, y calla y le. observa. Los compañeros, a1:notar su 
falta, se preparan para dirigirle algunos penuestos; i per.o la 
p:r~senciade su direc~or les contiene. De repénte, Luis, echa 
á correr háciael punto donde su Maestro se encuentra; y á 
grandes ¡voces exclama.: ,"Una primavel'a, n.Pablo, una pri
ml:t;Y,era» y entrega á D. BabIa, que así se llamaba .su Maes~ 
tro;,algicmasde ¡;sa~dempranas éincautas floreciLlas, que los, 
natmralistas colocan el1,elgénero de las;primuláceas ,yque' 
con Su ,hermoso color amarillo' y su forma de ipal~asol, • nácen 
ell(!;\l1a templada mañana ;;abronsu cáliz, á impulsos de .un 
sol despejado y benigno, y mueren á la tarde al soplordeun; 
vie;nto\fg;J.aciaJ."- . .;. ¡f,: 

LO!l,demás.escQlares se precipitan enseguida alrededor 
de Luis y/de su Maestro , al mismo tiempo que en los aires 
se oía Ql¡jpenetraute chirrido .de la golondriilla, mezclado con 



e¡:~eg'¡.'~¡óa;uto.¡d~~l<WaMf; ¡Sllle(ldtl!>9iftUdth¡(¡1~,)~arr~~~J!M~ 
si~rJ.'Sl¡ la:!ti~~Gh~ '.clé ,j:l~ ~~u~a Itr,~b'~jO,~i) ~ ¡ 

; l. i1E~ lMMs4Jº,!(I,p;rQv¡~lH!.! a.q u~11a.L¡Qpqrtn.pª,f¡Q9asipl}IÍM (lj~J:!¡~ll 
é,; ~u$am.a:~f)s, ~~cíp~lo~.,j)~QmQpeB;die,ll te,sjllil~ ~¡'ll~Vª~~J\ tAcl ... NJ 
CQIn.O q qe~ien~ Jde~ifl~. :¡ulf;ábl(f¡~WIf ' ¡ rJ¡; fa~í ,; .~ pe~IC~pen Rth~ 
nl1flvª, 4istrJSl¡o.pürn fV:el;lg~!átij:J!bati la I1teue,iou1 »9€) r@q~n ME}rpQ~ 
oy~n·tes j, J~s lll&nHiest!l-i ¡lás, fiores~:q 1l~ ,L;uiii1rl-e,rh,ijbiª, (J~tpe{?)~r¡ 
dp, Y. l~$¡J(U<p~ :1,,~EkhQm.:\:m~¡, J;tijos ,miQ$, l;e:nllu,eutuª,;¡,4r¡~ill¡\ } r 'é j '4 

pa~ YJ;p~r (~Qql1-te¡.;'a phj~tos ,q.ij.e·leJpo;neJl:q~)~l%l1in~stQ)P'!·H}~ 
e " {J 

gr,q.p.<:le,sSQ.P1?11; pQcjt"lrr y: ,la. j>~bHl U!l.'í~ :ík Jt~,<v:s ;.¡)pl~J.lI!>¡ ¡PfliFfli ¡coIn.n 
pr.e»dérlo ,.:i am4¡:;, Pe be,¡}.1a.ce!'tlp! qqt}, iV,OS9~rQS, h<Üleislhe,~~w, ~~t!). 
t~rde, !eU i e!3t¡l.an:Hm~ pra~léJl<!., !c:or¡l!í1teand!:l! y, pis~~Q:f3iu cnmri' 
p3¡sioljr:os¡l.¡:; nel1a,s:~ol~~s;q ue! l~mt:J, ti;t,¡l.Jl ¡Jf3iJ1'lsiqlli\'lf~14~h~9l$1 
fijw,lp; \~.n: f311as,.sin5ilcoIllP, haAi~cho u;ue~tJ.!0Hq.\\1:~)!iclo: I" U¡iS!I' »~l 
r~tiram~ ¡ d~11Yí9i3otrpfPr; ¡y, ·Q,l}$Cf!,:d~§, obs.B,ryª¡:;lo'jt9,dQ¡j:l~tep;iAAt) 

me1ÜA y ¡lclm~d.,¡¡,r~(H)ii:!GJlál de, ;voJiQ~ro~b ,q>lleI'Ü¡¡;¡S tW¡'m~~I §~ 
a~~~w~rif)J á re'P119.d~cir.\eJ'lta, pella· flor,j:le .u~m<!.PM~l/tan;.;:9~frt 
fecta, ! pO¡!S [g¡:,a,ng~ ¡qJl~ ¡lf.~r:q,·v'Ul1s:tl[a",~~bjW!a,d JIl~~l~:QI~~~ :Íl'H~r~ 
gJl11,¡¡>, I~\'lgflra~ente. ¡ ~Q~0, ep. el i .B:a:cAQ./.:n1 supr~Illo ,d,eJod,a,~ las 
<KQ§~f11!esiqe::ta,n :por~ento¡:;~lfaGqJtª'~ I:Y¡ I~biqluría,f¡ . 

, j L 

,I! I 'Il. 
1! I '" ~ : , i ¡ 1 ' , ¡ lJ j r ! ,~, , ¡ 

ciToQ.f:)§: h~b~i~ !liíia.doJa -yi¡:;ta,1 ijl¡ ,cielo al f~J'lGJlG4,arj,~flef1l:}~; 
de esa inocente avecilla , que; a,l#g~je sq.l}lqfl:, el.I'Jl.e¡RdlmWl~ 
nqG~ó ,¡! d~PJlef3 ,de. regresa~..(ler flU. Pe~iPQ,iyftl eIl1\gI'litF?iQl), y 
t<!.m~~enl~:jl. J:¡¡ª;l:lI~lfPr mjliigjd~,;CÍ, Ja,¡ pen<;i;ie¡t:l te!. 4ef;Q~a, IsiprF~ ',1 ,PJ?!!, 
d;Q!-J.deíveinlv~,¡q~j~Q.Q;fllglll}of3I(l~j.)!:p~J~tfASlI:paAr~¡,Mr~~1'J}lfl¡~ 
\lP~I); l~ !1\\\eij~ ¡te'9d¡~~,if'¡j~lg!lsJtQ p~ r~¡l~u~a~:A~,;t~N-;!9!e, k~~j¡~ 
m,o,rn~~tp~¡; . ]j>ilfl3~;bj@, ... hij()s"mipfi " .1N'~d¡ fHlP~¡!Ii~:i,mH~~YP oHn 
y,p.e~trfi,:Hl¡ll'~?fjl@¡~.,! ~ golpIl,d¡r~~w ¡e¡> 'lJl~a, AIi lalilr :~litr~a~ ~H~h 
cies de aves, que solo habitan nuestro Clima mientr,::tr~'r.fhll~ 
lq! P~hp¡We,rA ,y. F~raIl,o, >';ellflig~r,w49i éte~R:uA~,~ ¡otms .RPt\I?~f1,más 
Nlidof,l,<;l,\U'3;l1 t~ :los frio~ pel, iIl,yierno .. S1jl¡ ¡i;J¡lstinto I3s:z~M 1:'llIN~ 
despues de atravesar millares. de leguas ROl' t~<i~Wa ;)f:>f-guitr 
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vuelve; eon;éeguro' tinq, al punto mismo en que 'naciÓ'. Supre:. 
sencia en nuestros paises'hácia.1fines d~ Febrero', es general ... 
men'€e 'mirtí.dÓ :comoün'pronóstico :de buen:tiempb. 'Esto'mis
roo Íl,Uííbiéti'atiuncian: estás pequ'eñas flores' qu'e veis en i 'mi 
iriátio.' 'Pero ¡aY!i cuán prematura é imprudente es su venÍ:.' 
da.'10óníO'en este:imes'el 'sol tiene ya. más !fúerza:;:por irSe 
aeércaltdo'á ¡ h uastro 'zénlt, i 'ysuélen 'presen tarsedias serenos' 
y1despejados, 'las aves de pasó emprendeJi . su matcha, y al~ 
gtitia.s ftoresa:breri· su cáliz y ostentan 'subellezá; pero' ved 
es'ásierra 'blanca como una paloma ,en donde·v·uestrospadres. 
y hermános tanto han sudado hoy , reco~iendo en esféricas 
bolas la esponjosa nieve que'la cuhre, ¡ y'depositándolaen 
profundos pozos para servil' despues en la. épocade los füertes' 
dalores' á la confeccionde bebidas helada!3 y frias, y compren
dereis·~lfin que esas aves y esta:sftoreshau venido demasia
db pronto, sí. Este es el mes de las grandes lluvias, tempes;.· 
táfles "y: revolliciOnesatmosféricas', por cliyo motivo los'anti
glÓosm¡ttól~gos le' cousagraroná: Neptuno, 'dios! dé 'los marés~ 

i Lbsiagricultores, ho~telanog y jardineros aprdvechanios 
dias buenos de Febrero en prepararlas tierras palia 'la siembra. 
de algunas plantas gramíneas, legumbres, frutales y flores; 
y los ganaderos cuidan con más esmero que en el resto del 
añó'delos ánirrialesde labranza y sus crias', por'hallalose: casi 
C6nsurriidos lospastds yalimehtos,¡ . 

. . Guardaos, hijos mios, del frío, y no os fieispara desabri
garos 'en v uesti'a' ro bustezy en·laaparicion de 11n dia hehnoJ 

soy templado, porque sonmuy'comUliésén estém'es/las'érr~ 
sipelas, los dolores de costado y/los catarros. Dios nos manfla 
que procuremos a.rite todo conservar la salud quenosconcé'
de'. Noseais vosotros jamás ingratos á la bondad ymisericor.:. 
diaDivina.. 

Ahora, marchad á correr poi' la pradera, porquehémos dé 
retirarnos á casa dentro de diez minutos. A la priméra señal 
de1av'iso', todos aquí. ii 
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cerren ~IJ~1t::tn y:vocean') COIt la;m3i:iot¡a:lg~z'wa!l>'. Pablo:sél 
compla:Ce en verlós, sinperdereM Imás~aqt!.eñodelstls mo:vi-l 
niientosl.rn~ .í 

Un': l@ritcyes]l>antosCHi'ado: pdr·eodds aquellosi pt~qllenue'logl 
resonó en la pr~adera y áJt0do córJ'er sé dirigüeron al 'M>rrel1tar 
El Maestro que tambienlohabia.observado todo, llega y se 
aJlÍ'oja.: ak,aguaI con: lama.yor ligereia/., a]ilallediendo¡~. p@cos 
instantes con un niño en los brazos casi desfigarado i ysimJ ¡ 
alient0'JEste niño era su q'!lerido¡¡discípplotLuis ,que habien:" j 
do:vistoJas flores de JUnalmendroJsilvestre ",cuyo tronco ·se; 
ocultaba .erdas grietas de' un peñasco qUQ bañaban las aguas 
del torrente, se habia subido á cogerlas, y desga:rrándosEda 
ra~a¡ijCayó 'en . .un profundo ,charco:, f01Jmado. por, la desigual
dad del terreno y la aglomeracion de las rocas~ 

Con los auxilios que Luis recibió de su prudente y cari
ño~o Maestro, volvió en'sÍal momento;!!, colocado en una es
pecie, de camilla, que con' unos,.pal9s: de.sauce , las chaquetas 
yaIbrig.os de los :niñosimprovisaron~fué¡ cónducidoLuis 'en'¡ 
hombros de sus Compañeros hasta la casa de su padl'e. 

¡ I nI. 
Alsiguient'edia muy temprahb fué Luis á ddr' la~ghúda'sl 

á Sil bienlie'chor y á sus compañeros' dé Escuela. El Ma'esttó 
lé' dijo'erltonces'á presencia de losderhás discípulos: «Luísito',; 
tú has sino ayer tardéfíctima'de tu impte-vis10riy ath!:vinHén
to ~ de la misma manerá qucló' serán la;sflores que 'qu1sisté! 
coger d~l arbolillo del torrente: tú' e'x:pon:iéndó· tu vida, qué; 
hubiera acabado á no h'aberte socorrido en el acto: elláS: ex;; 
poniendo l~ suya all'igor del 'frió. La leccion ha sido elo
cuente. No la olvides, Luís. N o'Iá. ó1 videis vos'otros, riíñ'os.)) 

" , f " , '¡, : 
RXFat. SAl',CIIRZ' DEÚ PI;.U:,(. 

• i 

P@r un descuido'involul!l:talrio· al cOllregir las pruebas de 
nuéstrcY número anterio.r y se expre~óen: uno de Iossueltos¡ 

2 



LA~ CONCILIACION,' 

q,ue, ¡(ls! ~j~:J:Qioi~. de;op:osioiondiel'on prinoipio el .día ·211 de 
Enero:,(:$e;rulo .aai" q ue fué .el :25 !Hacemús esta salvedad ~ .por.;. 
que. de otro modo.pudierainferirseque se había cometid.o ,una 
ilegalidad al principiar dichos ejercicios antes de terminarell 
mes,:á;.oontCJordésdee122 de Diciembre en que se publicó la 
convocatoria en e11ioletin deJa provincia . 

• 
·Ya que,hablamof3. de las oposiciones ,que duraron. de~d'e' 

dicho dia25 hasta el SI inclusive; debemos :decir quede los 
diez'yochóMaestrosquetomaron ,parte, solo doce lIlerecie~, 
ron ·la aprobaoion. Aun/no sabemos nada de los nombramien
tos;; . pero sí que las prqpuestas se elevaron" al Rectorado sin 
perder' tiempo . 

. No se han ,verificado oposiciones á Escuelas de niñas por 
no haberlas vacantes. 

•• 
Para satisfacer á muchos. de :nuestros suscritores que han 

acudido á esta Redaccion preguntando la' :causi1 del retraso, 
en la devol.ucron de los :presupuestqs aprobados paraetma'te
rial de sus Escuelas; .nos hemos. enterado ¡en laSecl'etaría .de: 
la Junta provincial, en cuya dependencia se nos ha contes
talio,. Jll;l(~ cOn fecha ,30 de En.ero último .se l'e¡:r¡.i~~er,op: á/los 

~ , ",' _' ' t, : ,l ," ,J , , ' '¡, ¡ , ¡ , '",', ' , 

AAcaldes los de los. partidos de. Esc,alona,Ille,scafl~.Lil~o,,~a-
dridejos ~ Ng.;vahel"mosa, Ocalla, Org~z y Talaye~~" ,q\le. po;-" 
cO~:~tas aptes se habia:o. devuelto,i:o.fqrmados'uor. la Insnecpip:o. ' 
de, Escuelas., Los dCJ;nás que faltan, seráIl aprobados tan luego r 
como se reciban en dicha. Secretaría, donde no ,hay uno sc!1q .. 

, " ' ' , 

detenido. 

• ; \: ; " i, ' ~ , ' , , 

Nosdicell, que son muy pocos los pueblos cuyos Alcaldes, 
han noticiadpá ,la Junta provinpial el resultado de los ex~~ 
menes generales, que segun el reglamento debieron verifi
caÍ'Se,eh.J~ Escuelas en Diciembre, último; Cuandop0l'la re
f~l'ida.ool'poracion se publique en el Boletín. de lailPl'ovincia,.¡ 



;IJ.A)' OONCIJiJ1ACION. 

como así lo~sp~;ramos' ~'piocural'em&s Hnserta:rlo "éh i ¡:nuestro 
periódico para conocimiento de nu,estrosa:botia'd,oÉh:¡ 'PÓ1'l;~fi'oy 
solopodemes decir' 'qu~! se han 'dirigtdoávaN:&s< .A)lcalde~ co
m unicaciones, satisfactorias, enoargándole$lb hagan saber" a 
los respectivos Maestros.~~ ,. 

El Maestro :de Belvís de'ila.'.rara, D>Prud~tioioGaroía 
Navidad' ,na ~idotrasladado á stJ. ihstan8ia dIal :E'scuelade 

'igual cat&gorÍay sueldo de San S,ebastianae l¿s'Rey~s, pro
vHicia de Madrid, vacante por jübilaéiond,el que' la ser-\fía. 
Coneste1motivo se ha dIspuesto por eI'Re¿toraQoqtle'se p~q
vea por resultado dé 'las últimas' oposidiones' la' Es¿uei~dél 
primer pueblo. 

?': ' '; ~' l ': ; ¡ I l:" 

P~receq ue
l 
'los vecinos de'd?salgo~'do), peq uefla alquería 

Id~¡Sonsec<;l ,,' intmltaI]. que sc)es\proyea ele ul1Maestro,qpe, 
,; , ' ; ; ; \ , ¡ ; ;, ~ J ,;! \ ' ' ' \' ,1" ¡ l: ' " \ '1 i,: j; "\' ; ,', '> r 

¡p~le;da cr:lCl.H'gía~s~. d,e) l~,~n~e,~anza:, 9omRlrtf¡w¡er¡.~f)~pan~0;
úada ,por desgraCIa en aquella localIdad, en ,vIrtud de no ser 

_ ' ,,: \ f l ; \, ¡ ¡ ,) \; ; l f \ \ I i ' ¡ ¡ ,':', \ ,i! ; : ~ \: J '¡ \ ,{: : ; : \ : ,¡ ,,u"» ¡ ! 

,fácil quelQ~,I;llii~s de, ambo~ S~xos:éonc9-rr:an ~ las,~,~<{llel(l~/le 
'la matrii poi' su larga distancia ele más, de media legua. INo 
j , ' ; ~ , " '~l i' ; ! ': '. ,'t ; ,", '" ¡,'; , ' ,¡ :: 1 1', ,,' "" f;';';," 
dudamos que tan Justa demanda será secundada por e~ AXt¡W,-
tamiento y autorizada por el Elr. Gobernador.' '" 

, ", ',""~' 

• 
Se ha I'ecibido. énesta Escuela Normal Superior, el títlllo 

de Maestra; elemental expedido' por la • Direooion genellalá fa
v;ol:.de Doña Rita de la Cruz y 1'~ore;no,jouya ¡:¡eñora podrá 
presentarse á fh:marle y recogerle, cuando l@ .. tenga por'cOJ;l..
veniente. 

• 
Han llegado á esta Redaoeion los primeros números de 

La PrtinieraEnsefianza, periÓdico de iútereses morales y 
materiales, dedicado á los Maestros deinstruccion primaria, 
que sepubllcá en Denia,provincia de" Alicante: Salüetamos 



WllJr¡§ªtifj!ftlcc~Qu;'lá.nue~trQapreciabli3dQolegq.y de deseamos 
P~Qsp~ldaQ.y.lali~a '\\i~a. 

Ia~~ lQQI,ldiciones d('H~~dMCi@I). iy tipj)gráficas sonex9clBn
~es .. f¡;¡. :b,~1llºS dispuesto. devolverl.o.F3U$ :visitas. 

• ,J. 

Con este número relIlitimo~ánuestros suscritores que lo 
f~er(Jij E}p ell1i¡.oanteriQr la portad~ y el índ,iceq..e ~asinate
r;as c9,:t;ltenidas en nuestra Revista durante .el miflmo. 

Este nuevo gasto, que no estaba previsto, es un obsequio 
qlle hacemos á nuestros abonados, y que prt¡.eba lIlá¡s .y más 
que no nos duelen prendas cuandp se trata de complace.r ¡í. 
.los qu~ nos favorecen .con su dec~dido apoyo. . ' 

La enfermedad que ha tenido postrado en cama basta~tes 
dias al Director de nuestra Revista ha sido más grave. de lo 
q~le 'se creyó en un priIícipio. Ya hace alg~nosdias que á 
bf?sfF~acia~ .está ep,convalecencia; pero va r~stableciéudose 
con Dmcha léntitud.' Auuque cQn trabajo asiste '4 las clases 
Q.esd~ el día.. 7 .. Lo' participamos' para' conocimieh to de 16¡s s~
fiqres suscritores que nois han preguntado su estado, y' en Su 
noniqre les damos las' más expresivas gráci¡;¡.s 'por s:u" fina 
atencion. ... ,. .' 'i ' 

r", 

• 
Por un olvido Ínvoluntariohemos dejado de acusar el 

recibo de unos ,versos 'religiosos que nos' remitió hace tiempo 
'el MaestrodeSartajada D. Felipe Gomez. Le damos la.s'gr~
cias y apláudimos su cel0; pero no extrañe 'que no' lasptiMi
quemos en ,razon á tener resueIto no insertar comp()siciones 
religiosas, que no tengan la censura ó pase de un eclesiás
tico, ó ele una persona de más competencia que nosotros. 

".'.' PorJasrazÜlles expuestas en otl'olugar de este miSmo 
uÍ\1,1lt1l'Ü hemosdejó\do de publicar lln bien i3f1c;rito articulo de 
:p,¡~~~i~io Tira~o~ ~obre la «HefoJ,'fIla qe la ~wtqg~·af~a. "Ell él 



i~flical~a¡:;)l'~fQJJmaa y ;ya,l'iacion~s, 'Nl~eJaJlll~$ma, ,A~~demi~hit 
intrQducido,en dicha ortografía 4esde! ~t}. iundaciqn e:Q. ~ 71~, 
sin quepof ,ello ae,hayan aLt~raqQ'.los ~atinQ§ ¡reformas, q¡1,l.e 
lejos de producir confusion ha.B,oontribuido á la mayor senci-
llez y claridad.' I , ' " 

Dado ya por suficientementediscutidó! .este pl,lnto, no ex:-
trañará el Sr; Tirado nuestraresolucion. ,jI 'J' .' Algunos Sres. 8uscritores que nos favorecen tambielll:eon 
sus escritos, desean saber los ID.Qtivos' que tenemos para no 
darlos á luz. Aunque este 'punto es muy ,delicado y la Rédac
cion debe quedar en completa libertad para decidir sin que 
deban resentirse sus autores 'de la resolucion que se adopte, 
debemosdeclarar~ que casi siempre dejamos de publicarlos 
por motivos de :oportunidad, abundancia de material'ó"elec
cio,n inás '6 menos acertada y conveniente de los 'asun.tos de 
q«e trat~n; nunca por' otras causas que puedanofenrier 'la 
susceptibilidad de' los remitentes, á quienes debemos favor y 
les estamos por ello agradecidos . 

• 
Eit 'el .Boletin oficial de la provincia, c()irespo~cttente 

al ~~ ,de Enero último, se publicó un1} órden circular dd Hus
tFisimo /Srr 9QPernador , en que se prev:enia ~ los lAJGaldes, 
,qu,e enIos 4i~s qUe fa¡ltabfin del mesr remftiera~Ja~ PrRP~~~;
,tas pf\ra.la renovacion por mita~, .de la,s Jun~~ deprjWera 
enseñanza. Ooneste Ip.qtivo, yconstánqonos qlle SOn pasta:qt,es 
los ,qu,eaun no p.anllena4o estesyryicio ;:qosatlievemos4 fe
co~endar).e~~OIl to4o~ f3f .~ntel,'é~ qu~ :¡;lOs .. sugier~ nuestro bJ.l.flll 

4~seo Jm 09seq lf1P; 4e JOEi i¡\:~::¡.eEjtrp,s 1] QAfflS. J!t~y~yl<1-Ej, Pl,lflSi~O 
que tales corporaciones ,e~t.án. U~~ftgas á,: vigH~ .. de yeroa .~l 
comportamiento de aquellos.;y eLestado de estas, se sirvan 
plloponer á, indivíduos deJ:lecon~cido :oelo por: la enseíli:anza. 
Ol'eemosinnec9sal~io explatlar el objeto. dq esta indicacion, 
por más que se presta á serias consideraciones,,;ie~¡l;vJ.staide,los . , 



'iihÜ:si)S' lqüe' c(jf1! :a1gl1na:\fueclttmciaISt1.tÜe~ Mm~tel'Se¡¡;pOr ,HOJ.1lÍ

tMr ~leIica;rgo'de'vobales á personas indolentes, ó'p~edISpUel:!
tas ta!l!:veza vejai' ~;~od.\1aestrm!tpor:tuihes pá.~iones. ¡ ¡ 

1.+ (dI; ,d 1'q,1"".. ¡ 

Un periódico de primera enseüanza, que ,n~¡ creelD-os,.:Q~
cesal'io designar,. ,al !da.)H~uenta~D: unf!ue¡tQde~ :falleCim¡iento 
de un Maestro antes, !le po!ier¡recibir¡~u Credencia.Íipa,ra lot¡l.'Jl. 
nueva Escuela, concíuy:e~.cOli,l.i.estafrase: « Séale la tierra li
¡gerar,ll 

¡Biep.conoce nue:'iltro.i1ustradocolega que'. este. modo d~ 
exprésarseno es conforme á SUS.irl3ctos'sel1tilD-ifmtosrQligiosQs, 
ni á los principios, de una buena .educacion y moral,cristial1as. 

: ' ,', r¡,¡:"i;! ~ ,~¡ J,' .:. "" """, '.J' ,',' ; ",' ; 

'QuisiMarllOs ,q R9; Sy npSd?OIl te,~ta~e por ~ u~Yll ¡]?ilfdie~~q~p.-
t~wtarposJ)Gl:rs;ig]lieIlte,prygl.fp.t~:. , .. ; . ' ' 

, ¿ E¡:¡'iqNéest~ose .l3nCt;lentl'a el; ~~.lI,npliÍUiep.~e !le .11¡dt~po:
.¡sicio¡'l ¡t~,tarp.~nta~ia . del ¿munto pip,utrldo "p~ovinci\l¡I¡D;,M~~:
ll"qelA~sPr\P:anq¡" f;lQ brle)~ crea.cipl1: ¡ ~\y. )lna ¡Ef;l,Cuela p.e' pá~'Y:ulqs 
en Aüover de Tajo, para la cU,aL.dejPu.na.¡ll;mer¡.a,c¡;ts¡1, ,X¡:;.\l:-
ficien tes rentas? . ¡' , 

r I~~~~,~;l:e~os e~,estel';lnto hqst~. loprar algun ¡~s~ltado. 
.. " " , ---...... ----

L~'Dib~bCibn ¡gen:eral; 8.e InstrliéciOli'publica con fecha 24 
dé: B:riel'o ultimo 'sé llá'sehrÍd6 res61Ver~ :ácoiisecuen6iade una 
édiúhilta sohri{hi' rha:herá de sustituir¡~lIÍispecto:r da1Sag(Nia 
éti Ildse~~nieries' de revárídade MaestroS 'o Maestras, que"tio 
PUedén'¿elebraHie 'e¡stó~ siií '1a'concurrencia de dichó rrincio
nário. y hallándose esta: pro\'íncia' eh identicas' circdnstaIi~ 
¿iassirvade adverténcia á los qu~pudieránsolicitar exámen 
'aritesidé q~e tomeposesidndel cargo de Inspectol'eI que S:lVr. 
~e {digne nombrar' pard~ti'desempeño. 1;· :,' J ' 

". "'1,,:' ¡';: (i{j, 

El Sr. D; J.B.yGamarl'a i nos haremitülounartíoulo 
sobrel «Del'eclios pasivos» que proc1.1l'aremos insel~tar,en el 
próxirndnúmel'O; . l't'" 



, ! LrElrdia !'t,'r/ tde'Enero! áll!térioI' ,t'bmú: posesi:!i>nl de J~irEsel)ela 
pú!bHca de niños de N<.wéslsiIMidelio!Ma.esw(j)hD:1¡AJUdrés¡i¡er"¡ .• 
nandez !Ollero. ·Pateceque .eh1A:yim talp:ienmr se; eneuentraídisr:~ 
pu.esto< áproIllover"cl1antoseadableí il:dsJ itntere~s,: de·l~eBse
llanza ,iy'hlli acogido con· sátisfacyion.datridea de)estable.ce~¡ 
una, Escuela. ¡nocturna ·de :adultos~:I; !i! 

iSi: adem~s:de cooperar ¡dicha municipalidatt¡y; 1 J un~.lo,cl}~.! 
con el Maestro á una completa reorganizacionldeiSJ1nUmelJ01 
sal Escuela de niños ; lleva 1 á : cabo :tambie~ ¡la; crea.cioA de la 
dei adultos ; no.¡escasearem0S nuestr(j)sielogiosJp.orltales'l'13sul
tados!á tan 'ilustradas :¡corpo.J:laci(j)nes, 1:'1' con,especialjdadl álS~l 
digno Presidente D. Gumersindo:;Cástaifi.0;dlueiJos pro)nu.~'(e" 
con especial empeño. Así 'es comosev6J:iltilan! más,:directa
mente losverdp.derosintereses de10s pueblo~.¡... 

!~'El'~el~~~! M:~est~~ de·taJrs IrC:':Sii~!~~ti~ét:~n~al~~,tr~~;pro~1 
y Almeridros';'1ibSl''e'mite un'a.'li!3ta 'de "eintiseis·ni1los·y tres 
niüas de su Escuela, ,q~~ h~n.f3nty~paclRdifer~l}tes qantidacles 
para aliviar la aflictiva! situácíon del' Rohiino'Pontífice. 'l'am
bien acompaüa un docup:1ep.t? ~~;qpcl9 por el Párroco ele di
cho pu~blo D: Tibul'cio Veg}le y La1'a, en que consta Jmber 
r~9i~i~101p~j:i'r~; jf'~4'c$I,lts: i qui aS9i,y~[1(e(~/«4~d~b:de¡ 
dicha.colecta, 'y .áque ,¡~ambiendlll.ndcolftl'ibui4Q! elc~tp.~Q 
Maestro' ;fSll; hija. Doña1paula,' érlcargaditl,delasLniñ~s,'N01 

riW~,si~~ip?~ '9:~hifeptar !.b~e,~tl;a s~Cisf~~Si:9# I ~o~J~st~~1 ~~~~?,~;¡ 
quetan excelentes selft~m~entos acred~ta;u." 

, • I .. '.')' ." L· l 
El Profesor de Guadamur D"Juan: Figueroa,J;I¡ps' .}3.a' re:-:, 

mitid0 un ártículocontestanclo á los de los ~res.Mai·tinea y 
C91'r?~os6bre '~\la: refot:made la prtog,rafía{' iri~(j,rVQs eife1:~ú~' 
Il/erO anterioJ,' de epta R.evista. . ., 1':'" ,',," " ! • ¡¡'¡ 

"' El.Sv;: Figuero.a tiene un \de~'echode,weferí')nyia ,á qMe¡ 
publicáramos 'sU: artículO,. y ,lo'"' hariamoscon l m.ucho gusto ~i'. 
no. confiál'alil?s~I1:qúe Jl9~.jd,i~J!~:~~a~~ ,~~~,JJ~~;ytmo~dis~l1~sto; 
lo contrarioJu»,daGlos".eI~ ~ªí3:1:azPll~~ .í3ig~~,~Jf~e~i: ¡...., 



, ',PPiirleraJ, 'qu8(@:mstd,erandoyá:bastante'disoútido ellaiSUnto 
d~ '((refollma/ de ortografía)) habiam;O&1'0Suelto antes de 1'8éibJ..1'1 
stt;~rtMulGr n'O' ¡pnblicar. ya ninguno más so bre i este .particu.lar l', 

Segunda, queeni elmiflrhd,escrito del Sr; Figueroasema"'i 
nifi,esta que no cdritestará,. yaá lo que se di ga acerc!1 de la, 
ortografía, y que con nobleza.,digna de .apIa aso 'perdona y¡á; 
sh, "veZ] pidepElrdon.i tl' fiiIs contendientes: ¡sÍ! Ie~ ha'podidoofen-
detíelI algun'ai manera. " I 

y, tercera f que ,pú~licando ,el nuevo artícúlo. del referido. 
~r; Figueroa eramuy:inmirteRte elriesgo;de que se 'prdlon-!· 
gase más y máw la. cuestion,!y nos 'ji:éramos en al! compromiso,! 
de/insertar nUevas contestaciones. 

Cl'eemosque con estas ex:plicacidnes quedaráu!satisfooho&; 
todos los señores que haJ?· tomado parte en esta polémica . 

. M1NISTERIO DE FOMENTO. 

EXPósICIoN Á S. M. 
_ i" .', ,~" ; j, ' ; 

SENORA: Las reformas que V. M., siempre anhelosa del nJ!lyor 
bien de sus súbditos, se ha servido decretar en el impÓrtant(; ritmó dé 
la Inswuccion pública ,quedarian' incompletas si á la organizacion del 
las enseñamas no siguiese la del Prof(3sorado en sus; distintas, esfer1ls,; 
que ,.~ la verdad, ,de poco servida ül'denar los estudios de una manera, 
razonable y lógica, ni darles' aquella amplítud que determinan los ade:.: 
lanlos modernos, si no se hiciese lo posible por ennoblecer el Magis;..i 
tel'io, á fin de que siempre el brillo de la ciencia se refleje en .las per
sonasoficfalmente encargada~ de difundida·; 

Entódo tiempoy por todas las gentes .. se ha considera,dola mision: 
del Maestro como la más próxima al Sacerdocio. La sábiaantigiiedád 
la honró; santificóla el Red¡mdor del mundo ;Iué objeto de veneraCion 
aunen los siglos de tinieblas: hoy lasJnáciones eultas la l'eCOIlocell fj: 
rlrroen el ~ribl1to! de que es digna. Dit'igir y enseñará la juv.enlud ,es 
disponerge: tos destinos de.lps pueblos; el iI;npulsp rporalde: lo pres~llte 
d~Qid~sil1 remedio de lo: porvenir •. Hay, pues,. SeiiQra, ~11 el régimen 5 

y conserváciou del Estado pocos puntes' de tan visible y vital tl'áscendeu:'" 
oia como el de la enseñanza públieá: ; .' lál duM ,: sr en todas ¡ épocas: las ha 



merécidoa:tenóionde 'parte de Jos'GooieÓlos ,ahora 'Iamereoe especial 
yi preferente 'por lo mismo' que son maravillosos los' vuelos' de laníenoia: 
efioaz 'y'ailn ¡debisiVO'eliÍlflujo 'delsaher, y por' ht,tnismo' que! el error;' 
hoy como siempre ,y más!que í siempre;: redoblasl1sesfuerzos porapo..:. 
derarse de los baluat'tes consttuidos pór,laverdad~ 
, 'Las' riacibnesque pasan por más pt'~speras ¡ y' ádellwtádáS dan 'una. 
impotltanciasuprema á la cuestíonne "Maestros; 'ql1erioes lo mismo 
sentar ya.plaudirteo~ras que h!ilaguehta.lvezá'l!l il'reflexiva' múltitud, 
quectmsentir ,en la. propia casa: la accion destruotora, au~que lentá'Y' 
paulatina', de una enseñanza que pueda,en mal hora torcer los 'cauces 
seculares: de la tradicion, y l1astaborl'ap losmásingérl'uos'yllistintivos 
rasgos del carácter nacionaL El genio ·fuhesto de las revoluciones, que 
todo lo subvierte y desfigura, ensalZa COUlO libertad de Ia.cienoia y so
beraniade la 'razon lo que es tan solo enfermedad de la menteyesola.
vitud de la soberbia , qué no por antigua desechan los enemigos de todo 
reposo, la calumnia de qnea)' verdadero esp¡¡'¡tu conservadbrde')as so-' 
oiedaG'es se opohe al progreso de las ciencias, yentorpece lainarcha 
augusta delehtendimiento. Nada hay más contrario y dañoso á los Ieglti
mos fuet'os de la cienoia , nada más depl'esivo del éntendimiento huma
no ';'quelá tiran la 'delerrorejércida Ú hOmbre de la emanoipaciondel! 
saber: buen testimonio sonde esta verdad aquellos pueblos á donde .la 
propia indoleide su oonstitucionsocial ha traido como triste corolal'io la 
libertad absoluta de enseñanza. , .; 

En España , Señora, la,Instrucdion pública se ha sujetado siempre 
á:prescripdonesfijas; sin lastimat' en lo más leve los intet'oses cientlfi
cos; antes bien fa voreciendo su desarrollo y dando con famosas univer...; 
sidades y 'estudios , aun en remotos siglos, modelos que imitar, tí las 
naciones de EIlI'opa, Seria 1l.bsul'do imaginar siquiera que empiece en un 
pueblo/regidopot' 'determinadas instituciones un sistema de enseñanza 
queienitodb Ó en parte las contrariase; un sistema que convirtH~se á la 
oiencia, ¡que solo:debe sérrríensajera de luz y de paz I en elemento de 
perturbacioriy de ruina.: un sistema. el1 fin , que á tratcion y sobre se..; 
guro hiriese' él' corazon de la patl'ia, desviando de su cariño y!de su res
peto á lbs hijos' ent1uienes funda espemnzas y alegrías. 

Nadie podrá so~tener con sana lóg'ica que sea lícito en España á los 
encargados de la pública instruccion, desde la Escuela más humilde de 
aldea, hasta: la cátedra de facultad más elevada, propagar doctrinas que 
diiecta' ni inclil'ectamimteafaquen Ú' ofendan lo que en elórden religioso 
y social es por forma, principio y fundamllnto de nuestracOllstituciori; 
esenoia de npestra vida nacional. 1):1. Estado regula y ordena las esferas 
toda3 de la enseñanzfl , sin poner Qtr08 limites que los límites que marca 
Sil propia cotlservacion, aquellos á que I1opodrian renunciar sin! incUrrir 
en el'c'rímendesuicidio.Quien se dediqtw en España >ála: enseñ'anza 
sabe que se obliga á cooperar lealmente á los finés 'del 'Estado; Eli Esta-



d~,; ,q\le. sabMJ.,sll !V~~:lq\le los· PrQ(e:¡ores ¡i enS\llt¡l;i~erSí1I~lt~¡¡~¡QO{;rRs~Rr: 
Qen.enlaqQ.eUos ,téIWlinO$ aLUlJ oomll,!) Idel ,leg·ítimo,progf'~sQ \ ¡IPI>¡¡r¡€l¡IJlP.'7 
ijerai, sil F\olcon·l~ ~plendí¡:lez quede~eara,::Qon Iladll\l:·el~'p@rd!lítenll8.\l!~ 
reo\l'rsc;>s! ylosrodea ¡:le una.oonsidllraoiop yde'nn'lprllst~g;io¡;: q\l.~"aJell 
más que la recompensama,teriaJ. 11:l'Esta¡)o ed\lQa.' YIl~ña.:áulps.,esÓah 
ñoles por madio de Maestros, que elige ¡ IQ~! padres "de:¡Q&!l8.\l!ndP ~I)¡;i~ esta 
g!'aIl¡,9cur¡¡.teladeIEstado, entregan sllspijos ~, l~ ensflf¡;al1~ai ¡QUeja!,! 
ipdispensilble paFa,las ;calTerns y'profe,Sjqnes deJa:vida';de: :donde~á;qjl-:: 
melJtfl se infiere cuán .delipado y estrt:loho deber,~n,o!1111be1ÍIQsg.Qbiernos 
de yelar por. la pública instruccion .. y cllán ,identifiQadps Ide~e9 i~S~í1l,':lP~ 
que á darla se consagran con el espíritu; de ~a napioI\i)'lq;Ue, a:¡Ues .j3(mf¡a: 
su m4s'preciado tesoro ¡,qulles la juventud. ': 1 

. Losplaues y reglamentos de Iustruc.cion,p~blica .dictil¡:lostm Ei3paña 
en. el presente siglo, han' teuoido, progrt:lsivame~Le,íl ¡mejj)r¡¡'1: YugJilran.ti.r: 
la coodicion de los profe$ores en todas las ,esfeuas" dela·;enseñanzil, J hUi 
biéndose dado en este cemino un paso verdadgramente )jI~table¡ por yir, 
tud de la ¡Jey de 9 de Setiembre de 1857.F.ijarpbal'al!~ir la ai.tuq.~jon 
de1,1na olase tan digna Cleconsideracione~.y respeto; ¡señll1ar ~1a¡:!h:Y 
distintamente la ól'bita.de sus obligacionesyqerechoEi¡: Elatos haIj.¡¡idolos 
pl'incj pales objetos del: Ingislador desde. el insté!-nte enque:el MagJisteri~1 
dejando de sel' UUil. pobre y . Qscurísima ocupacion len los PrinwJ:Qs gr¡a,ctos 
de la escala, yen, losgl'ados superiores unaceidente pasa.ieuoQ~lla:yid¡¡.~ 
á lo más un simple mMi lo para llegar á otras ll&rreras ,.J\-1~B:l:eVl,\d~ºQn 
justicia a)rangQ de una nobiUsima pl':Qf.¡:aion, y .se convir,4i(,\.~n.!t$:rmino 
de.altas aspil'aoiones lo que antes fuera medio para rea¡lizaI\ ph'as .. q~iz~ 
más.modestas.. . I : 

DejandO aparte y como materia de reglamento,S paJ;ti~/.llares :Ilij~iel 
Gobierno'pl~epara ílctivamellte , y no ta.rde:someterf¡, á, Jq. ,Sob\3Fal;la apt:o,¡ 
b~cion de V.M., todo ()ua~to se refiel'e~ instr\lecion' pr;im¡w¡ia,:y il.l:f~1 
gImen de .cada una de las Escuel as espe()lales, ¡)ogregaClas, y~ .d!ll.l()u~l'''; 
po universitario por Real decl'eto de. 7 de Octubreúl~jmp.· con:vje,rIe.¡:}~1 
terminar las cond~cione!3 del personal facuJt¡üivo del.a,ens~ijq.I:l~!,eq 
armonía con .Ias reformas recientemQnte jntuoducidas. sierppre ¡PQj:Jr.el~ 
base de conciliar lo.s legitimes interesesdelPmfesorad9QOn lQ!¡ altísil)jl(,\~ 
intereses CIada socieda~. . 

.' •• ~: ~ • ; • • .,,' '. • ,. ,. • • '. • • • • • ••• '., ••• ! ~ ...... : f' • '~i "J;' • d ,.'~: ,~t', -," + í f 1t: 1, 

.':.,' •• -. ;1., •• "' ,,'., ••• "j' •• ,' •• 0_ • •• ....;;., o:'. "'l'¡'l'r" ~',f¡'/'~"j:~'j;:~¡"i:":"'r: 

. . Madrid 21 de Enero. de 1867.~SENORA.: A.L.,li\",.r'P~Ii~/~r!' 
Manuel deOrovio..' 

REAL DECRETO: 

A.tendiel\do lÍ las .razOlles que· me :hae~puesto.mLMiI¡istro:4e Fo
mento.,.Q6 ar-uerdp comelConsejo .de Ministros, y.de uontpumi~I~4'{!ojl.14 
consultadoppl' mill.eal COnsejo. de·~n.~tn~oo¡on públic¡l,. '. 
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iVenga:ende6r,etar! lo; siguiánte: ' 1 

Articulo 1.0 Para ejercer el Profesül'adü en: tüda~ ·las,cnseñápzas·.se 
requiere por regla general: . 

Ser españoL . 
;Justiticar, buena"cünductarelig'ioSá y., müral. 
Tener la' edad y el titúld 'de aptitud .que los reglamentos detármineIÍ; 

Art. 2. 0 Nü podrán ejercer el Profesoradü: . 
Los que padezcan enfern:16dadó defectü físicü que inhabilite para la 

enseñanza.. , , ' ' ; .. ;" l ¡ • .., ¡ 

Los que hubieren sido cündenadüs á' pétlas aflictíVas qdé·¡¡eeven cün
sigü inhabilitaciün absoluta ó especialpt1epétua p<\ra ~argü púq}icü ó 
profesl'on: " . ,,' li. ,',' l ,',;:.1 el: , 

" Lasque hubieren sido separados gubérnativameritetH3' sii~':o~tedras 
óeséllelas'consújeCiüná este Real decreto. ! ',i ' 

Are :5: o'El nombramientü de Peoresol'es de los estabiecirnierrtos pu~ 
bHcosébrl'esppnde al . Gobiernü ó á sus délegados en lüs 'términos y' cad 
los requisitos qúe se establezcan. '. . ' ,; ; 

'Ah. 4?EI Pl'ofesül'ad9 público constituye una carrera perEstapd,,,.~ 
Art.5: El Gübierno presentará á lasCórtes en la próxima legisl~':' 

turaelQPortunü . proyectü ,de ley para fijarlos del'echüs' !pasi vüsde lbs 
Catedráticos delhstitutü y de los drIDús Pl'üfesüresquánci 'réciben'sus 
háberesdelüs fündüs generales del Estado. ' .. .1" 

At't. 6:· NingunPrüfesOt' podrá ser separado sinü en virtud deSerri': 
tencia judicial que le'ihhabilM para cjel'cer sil' cargü, ó deexpédiefite 
g~bernativü' fOl'madü Cün áudiencia del interesatloy cünsulta¡aér~eat 
Consejü' dé Instruccion pública, en el cual se declare que nü,cumple .con 
sus deberes, que infunde en Sus discípulos doctrinas pernidiosá.s~ '~ 'qúe 
es indigno pOI' su conduela müral <1e pertenecer al prüfesdralió:.:,¡:q' .l 

, ",):,. ';:",.,':'í ',' ,,¡ l; 

.. i~t. '8.~' 'i6s\p~~f~~~r~~ ;1~ 'püd~A~ . p~l't~n~~~~~' ~s~~i~~'i'o~é~ ~áe'l~} 
düle pülitica, limitándose á ejercerlilm3I1l6nte los derechüs pülíticüs que 
las leyes les ütorguen.., ' 

Art. 9.· EI,ejerilÍcio del Profesor es compatible cün el de cualquiera 
prüfesiün hünrüsa que no perjudique al cumplido desempeño de la ense
ñanza ,éincümpatible con .todüütro empleü ó destinüpúbHporetribui
do de fündos generales, provinciales ó municipales, y con la represen
tacion de süciedades particulares. 

NI't',' tO.} El~rofes?radü públ~cü cümpren,deI'á: .. .. " . 
LüsMaestrosd,E\ pl'lmera ensenanza y ,de Escuelas norm¡¡'¡ell~ ,,' . 

l Lüs CaLellrátícos de Institutü. ' . 
Lüs de ES0uela¡: especiales. 
Lüs de Universicad. 

Art. 11. Las EWllelas nürmales , .la tlasiflcacionae l.usEsouel.así de 
primera enseñanza, los derechos y üb\¡gac~üne~, ~íl ~~$, ~~erur:~$.;)I· tQd(j) 
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cuanto se refiera á la Instruccion prrmaria,de ambessex~s¡!ser40nobjeto 
'a e; reglámentos::especiales: ...' ";,, ; , ",' ! ;d:,:; 

............................•. l.!~!\ ..• ~';. ~'. ~,l. ~¡'~'~li.{~,j,f; • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' ••• • o., ••••••••••••• ~ '~1. '.l .'; •• i~ ~ ••• 

Dado en Palacio á veintidos de Enero de mil ,ochfJoientosisesenta y 
siete¡~Está.l1ubricado de la Real mano. "'"'-El' Mihistro ¡ dé Fomento, 'Ma
nnel de Orovio. 

! JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA. DE, TOLEDO~' 

Et'Excmo. Sr. Rector de la Universidad Central me dice co'n fecha 59 
~le :Euer,o último lo que,sigue :, , • ' 

«El Ilmo. SI'. Directór general de Instruccion" pública cQn~echa 24 
d~l actual se ha servido comunicarme la órden siguiente :-En vista de 
la comunícaoion de V. E. relativa á la consulta de la Junta de Instruc~ 

- oion pública de Segovia, sobre si ha de privarse del dQseIl1peiíode, l~ 
Escu,elas incompletas á las personas que las regentan conforme aLar
lículo.! 81 (le l~ ley cuando las soliciten Maestros con título; esta DiI'ec
cion ,genj:!J:al ha ,acordado manifestarle, que debe I,lOmbrarsepar~las 
Escuelpsque ,solícitan , si no hubiera otro inconveniente, á los Maestros 
con título, ami cuando estuvieren servidas por Maestros sin titulo, ,cuYCl 
npmlJ.rarniento solo puede considerarse como provisionaL-La ,tl·q.slado 
áY. S. ,p~ra su inteligencia y eumplimiehto, y á fin de qne se sil'vad.is:--
poner, que se publique en el Boletín oficial de esa provii1cia.» & 

Lqque á nombre de la Junta he acordado publicar por medio dQ este 
p~riócticq ouqial para conocimiento de las Autoridades locales y Maestros 
á quienes pueda intet'esar. 

Toledo 5 de Febrero de 1867.-El Gohernador Presidente, José 
Fran~é& de, Alaiza.:-;-El Secretario, Gregorio Martín. (B~O. l1úm,. 128.) 

• 
UNIVERSIDAD CENTRA'L. 

'Plazas de Máestl'os y illaest1'cts pOI' concurso ext1'a01'dinario 
Ú opos'icion. , 

Conforme á la Real ó~den de 10 de Agosto de 1,858 han de pro
veerse llo~concul'$o extraol'dillario en los Maestros, y, Maestras 
comprendidos en el arto 7.° de In, misma ,y á falta de' estos por 
oposicion, las Escuelas vacantes en los pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE NIKAS. 

P1'Ovim:{a dc Madrid. La Escuela de GuaaaJis, dotada con el 
sueldo anuiü de 220 escudos. 
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'P,'ovintia'de' 8egovia., r La plazide'.Direcilora:de la Escuela norlttM 
de .Maesttas'de Segovia, dotada con élsueldo fl1nuatde600; OOcu.-+ 
dos y l~o.pwra! casa..,habitacion, por no hab~rla en .eledi'fiéio;de 
la ·Escuela¡...-'LaEscuela· de Agutlafuen te ,con el de 220.:. 

I:.asoposiciones á ;las Escuelas vacantes en la .. pl'ov:incia de 
eiudad-Real! se celebrarán' en Jimio y Diciembre; j las de Oueuca, 
Guadalajara y Toledó en Enero y Julio; las de Madri.den.;MayÓ 
y Noviembre) Jas :deSegovia en Marzo y Setiembre.. . ji . 

Además del sueldo, los Maestros' y Maestras' disfrutarán. éasa 
gratuita ,y las'retri.buciones de los niños y niñas.que1 puedanIla
garlas. I ':.1:' IJ::rF 

. . Losas pirantes acompañarán á las' instancias escritas de SUI !p,Uño.',; 
que han·de .. presentar!ó remitir!á la Junta de Instruccioñ:tnHl1ica 
de la respectiva provincia, los documentos justificativos' q:e.:los 
méritos y servicios de que hagan mencion en la J:e}¡l.Cion: firmada: 
de;losmismos,que han de unir á ella,. para que la. Junta:r~mitil. 
á este Rectorado, con su propuesta , dichas solicitudes. y.¡relacion 
deméritos, luego que concluyan los ejercicios para las ,Escuelas 
que deben proveerse por OlJosicion, y trascurrido un mes desqelqne 
el Boletino[icial inserte! este anuncio, en cuanto á las.: de;concutlso 
ext1'aordina1'Ío. . 1 

Los que soliciten algunas de las Escuelas de esteedicta;;rque 
hayan sido comprendidas en el del mes anterior, únicamente ¡po
drán optará .ellas en el caso de· que á la fecha en quer.llresenteill 
sus solicitudes á la respectiva Junta provincial continúem\lacantes 
y no se haya remitido :llRectorado la propuesta, para su provision. 

Madrid 1.0 de ,Febrero de <1867 .-El Rector ,.Marqués :de Zafra,¡ 
, ¡ 

, . 
Plazas de ]J1aestros y Maestras por COÚCUI:SO. 

eonforme ála Real órden de 10 de Agosto de 1858 han de pro':': 
veerse por C01lClt1·S0 en los Maestros y Maestras comprendidoseu' 
el arto 185 de la ley de Instruccion pública las Escuelas ddtadilsJ 
con el sueldo anual de 250. á 299 escudos 900 milésimas para Maés" 
tros, y 166 escudos 600 milésimas á 199 escudo;; 900'milesimas' 
para Maestras. 
. En virtud de lo dispuesto eú la órden de la Direccion geJ1'efalde ' 

Instruccion pública, fecha 24 de Enero último, los Maestros'con 
título serin nombrfldos en propiedad para las Escuelas iricomple~ 
tas que solicitJeri, segun haya lugar por la comparacion de s\l,stné
ritos y servicios; y á falta de aquellos las obtendrán'interinamente' 
las personas que aspiren ú. las mismas y acrediten su aptitud y 
moralidad, conforme al arto 181 de la citada ley. . 

. Las de una y otra clase que resultan vacantes sonlassigúierites: 
ESCUELAS DE NiÑOS. 

Pl'oviíwia de Ciudad-Real. La Escuela de Navalpino, dotada con 
el su.eldo anual de 250 escudos. -Las plazas de Auxiliares de Dai
miel j elemental de Manzanares ¡ Miguelturra y Sola.na, ¡ co.n ! el de 
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220aadru una¡"';""L:i. Es<mela dé: Puebla de D .. RodJ;i~o', con,el,de,200. 
La·de Sáceruela, ,con el de 175.-Las de Retuertruy Tirte!lifueraj¡ 
eon,el de 150 ........ Las plazas de,Auxiliar de la elemental ,de Mala"!) 
gon y superior de Manzanares, con el de 146 . .,...,.,L!li de iguaL·clase. 
de \hsQ'del Marqués, con el de 127,700.-La de: igual clase de la 
de·¡']i'ollralba de Calatrava. coneLde 120.:-r-Las,de igullil'clase ,de 
MembriUa:YiMoral de Calatrava, coneIde 110.,--Las Escllelasde 
Aldea de las Casas y Aldea de Veredas, co.n el.de .. l00.,--La. plaza 
del:A.tuihar:de Piedrabuena, con.el de 80.. l \ ( j 

-JErovinciade(JUlJnca. ... ~a Escuela. deAltarejos."dotad,aeoul /:11 
sueldo anual de 250 escudos.-La plaza de Auxiliar de la de Mota 
(lel: C\ler·v.o' ; <>onel de.220,.,.....La de igual.clafle\de lru de:Hpete,d!On 
el.¡de¡187¡500:....;.LasEscuelas de Castillejo:..SitJrra.;L~oncaly¡iUo, 
Uña'y' Valrtecabras, con el de 150.---.,Las de Fut:ntescusa,{>ozuelo¡ 
Rada de Haro, •• Rubielos Altos, Sotoca, TO.bár ,V,alparaisodeiAr: .. : 
llibruy(Villalvade la Sierra, .con el de 125,-Las\Escuelas de¡AIgar,.., 
ua,ArandHla, Bascuñana, Casas de Roidan, \ Gasa.s de Santa. Cruz. 
€lollados,·'.Cueva de Hierro ,. Fuentes-buentts ,.Fuentes~claras¡, 
HliI~rqui:na;Yénseda, Laguna del Marqpesado.,Laguna, secn.,.¡Ma"! 
rianaí ¡Masegosa, Monreal, Pajaron, Pedro .Izquierdo, Piqueras" 
Ribatajadilla, Santa María del Val, Solera, Torrubi!lidelCastillo, 
Valdeaolmenas de Arriba, Valtablado de Beteta, con el de 100.\ 

,p,t'ovinoiade,\Guadalajara. La Escuela de Sacecorbo,dotada,con 
elsue'ldo anual de 250 escudos.-La de Alovera, con el de ,200 .. "...." 
La'deOonchas, con el de 160.-La de Peregrina. ,con elde lf)7,,500.· 
La,der.IJerzaga, con el de 142.-Las de Paredes y Villa~es¡ con el. 
de Jf10.:-r-La de.Saelices¡ con el de 128;-LadeHombrados.l'l.con 
el de 122.-Las de Huertapelayo y Huetos, con el .120.-La do 
Cendejas de Medio, con el de 116.-Las de Olmeda de Cobeta, Se
millas y Tortuero, con el de 110.-Las de Hontanares , Verguillas 
Y,,~,Orl\l\ Q;e ~os Canes, COn el de 108.-La de ALiqu~, .COl}. ·E1L AE1,102 . 
~s de,A¡lg!\r, lSE1gredo y Valdecrudlls,conel de 100.-La,~e l),ata,l. 
(lon, ,el pe Q3.,--La de Guijosa, 'Con el de .84.-La. de JO(lar, Icon e~ 
de'82,500~""':'Las de Santiuste y ViUanueva de la, Lorre, con el d~ SO .. ' 
La de.Valderrebollo, con el de 78.-La de Torronteras, con(}l 
de 76 . .....:.La de Villacorza, con el de 74.-Las de Armunja y Val,..; 
de¡,tv~ruelo, con el de 72.-La 'de Olmeda del ExtrelUo, con el 
de 70 .. ;-:-:La. ,de Vianilla de Jadraq ue, con el de 62 . ..,-La de Fragl),¡,ts,: 
con, el. de 58,500.-;-Lade Tobillos, con el de,53.-La de.Torete" 
con el de 52.,.....:.La de La Loma, con el de50,500.-L~de Topes,coJ;l 
el qe 49,50Q.:-r-Lade La¡ I3arbolla, con el de.3L .'. '. 
" ~mj!i1!c.iadc Madrid. La Escuela de Navalagamella, dotada.cOl~ 

el sueldo anual de 250 escudos.-;-La de la:,;Cab~era,.conel 
de,182.,500.-Las de BoalQ, Rivatdada y Santa .M¡,tría de.la Alame
da. con el de 150.-La de Quijorna, con el de 146.-Lade Anchuelo, 
con el de UO.-Las de El Berrueco, Fresnedillas, Los Hueros, 
Madarbos"iPelayos; Puebla de la Mujer Muerta, Serrada y Ventu
radá, cón el de 100. ~. ' . 
·'P1'ovineiVl deSCgovia. ,Las Escuelas de.Cerezo de Abajo; Yanguas 
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dos cada una.-La de Navalilla, co.n el de t76.-La de Mo.n.t{!j~f:de 
lroSel'ezm~la;¡:¡dóll el de:t40 i •. ;.....:J1as ;de·'AdTada'de :P·j'l'bIl' ¡qmabarlera 
lli, Lusn~~, ¡JjJ!i¡ilastrilI:t.:;Linaresi , Olmo,' Snnt0IVeui:a" rl'órredondo, 
ViHa'VerUe¡de¡Mo.ntejd :yiVtl1acorz:!lJ;!(lonel de:.i1i10.: . 
,bPt:óvin'Cm de,fl'oledo. ¡'¡Us Esáuelas de EspiuQso'dekIleyrPela..: 

hustán¡'y, iV'il:lateal i.ó"Cil1Uiel(ls,' dotitdascon el' 'ooefdú,anual i de.f25()f 
eSeudrls croril~:tma¡'-":U3! ¡de, T~tanés,conel dtí 225.'-'- Lu'·de¡ lo.s' Ala;'¡ 
r.es'(anejo de¡Na'Vll'¡ücillosh~n¡el de"2.00.-'-Lá ;de':V11larejoide 
Montalban, con el de 175.:-La de ArcicOlfál'.¡co.\}¡ el:Jda·1-2¡5l.;.....:La;, 
dé>Oasar::de 1r.I1aJalVera,:cdn¡eJ:<de::110,J,;,...,La¡de'Oteto;, rcon el de ,106. 
basde: EuenasBoda's~¡ M.ina :y:P:iloM.eque', 'con el'de: 100'.j,:hDj¡;1 ide 
San P¡edro1de l'a;:Mata, con el de i80. . 

)dJ!:;('1\' (': ',ES~PELA~D,EJ;~AS:,¡ 
Provincia de CiudlUl-Real. La Escuela'de Retamos'o\/ctoi;ada ¡co~ 

el s\!l'e1do :~'nI:1al: .de 1'66e¡;cudbs'600'mil'ésiI;oo:S.~t:á iPlaMne.Auxi
lijlr de Almo.dóvar, con .. el.de.-133j300~La Escuela de Santa Cruz 
de los Cáñamos, ~o~ .~1¡,~~ t~~ .. 3()0'nLa ,de,'¡:~i:LJqemanco, con el 
de 114,700.-La 1tláza:·de"Auxrllarde'M&ial·ideClllatrava, con el 
de'HQ,¡~sC\lq<ilsf¡¡:-La ~scuelade Retuerta,.con.el,.de' 1pO.r,--La: de 
.t\td,~a ,d;eJiap,J3e,nito" con el de 70.-;-La.,plaza de :Au~i\iar ,d~¡ ~i~o 
4e1, l\1~r;q14c~, co~ el dlól g'Ó.:--;L:1, de Villar del POí'¡o! cq,n el: ~e Pt> 
escudós700 milé,simas. ..... .. . ' .'.... '. . '. . 

Proilii1'cia'de'Cucnca., 'Las Escuelds de lluehes ,VilIarrUbio"jr' 
'Valdétló'ldlen:H:i) de Ab~jq, dotadas con el süElldo arn'ItlJ de f66J b$:..' 
ctülós60eHhilesimas!'-'-Laplaza de Auxi¡iat de In.. de 'Tárántion,' 
cdurel de'150':esMdds',i'"'-'lÚI.'de igual clase de 131 dé Mota del·Ouervo,l 
conreldé ,t46'~scudoSi ¡¡OO' milésiriias.~ La de igual clase· de hí;' pú.:: 
blicJ:\.,de·C\¡lenca,dela fundacion del.R Sr. Palafóx¡ c0n~50 .inilési-i 
m:1~ de 'ElSc\ldqdiarias,:;:-~a, Escúela:de PoyatO, tlotaqa qon el sueldo, 
arHa.LJ~~~W"escUdo.lh7I¡~Pla;z.a.de 4:!,I¡xiliar de lade.Jluete, Col).. 

e de 70. . .... ' ¡." • [ 

.P~'?yir~,aiq clp GU/fdaM~r~! .,Las Escuelas de l\.I,co.le3, .~e!· Pipár', 
BernrnchM;j ÚantalóJ9.Si Gotadas con el sueldo ,anual de 166escu-
dos '700irri\~e~rdJ~s >cad:i' uba.: . '." , , .' , . '" ! 

P/'rvincia di: Madrid. Las Escuelásde Bo.adilla delMo.nte,'Puétil:.' 
telel SalZ¡ :Gtil'gtn'lta; 'Moraleja de iEnmedio, ltozlís de l~uel¡to-Retll 
y.iValdeb.~rlX,:dota<las .con elsuelddanual deH>üescudos"600 nlí-! 
lésimas 01lJ"d<1 unal' '1' ",i " 

~roviH0;in ,l{e, 8.egpvUl,::T;..a plaza de AUidliaude Becnp;rdos,dotaUI1I 
con, el!pueJ4p~¡;¡\lalsle 18Qescudos·.crLus Es~uelas de Aldealuengo 
de P.ed!\a¡Z:!l-.,Ga),le~o§, S,anqhomuño.,.y,$a.l1 Pedroqe q.uillos, con el, 
de 166 escudos 6óu lrnilésil~~s,-;-Lap~:;tza de AlJxiliar deSun .Ilde.-1 

fp.!1'J9 ••• <i9!LeJ4e.1.1,f), .... ~: ... '.. . ....•....•. i '. ...." .' 

Pl'ovinci(t;Jclp: 1;o.l~clp,¡ '~af? Escuelas. de .111}ena venturlh. Espinoso 
del Rey, 'l'orrecilla. y. Robledo de!. Mazo, dotadas con el su.eldo 
anual dI:! !t66 eSéullos 700 milésimas cada una.: " 

Además del sueldo" losM~lesiros y Máestras disfrutarán casa 



gratuita<y las ,.retribucionesl,de los ,niños. y niñat'!<::J.ue!};h.1ealll! 
pagadas. " ¡"'j" 

",LQS aspirantes aoompañarán las instanoias, esoritas ,deisupuño.; 
que hán4epresentaró remitiráda Junta: de Instruc:eiollJ>l¡Íblicru dé 
la respecti va provincia, los documentos justifica ti vos de :los', méri+ 
tOSi,Yi servicios de ,que. ):tagan méllcion en ¡ la rell.lÓlon. firmadru,de 
los)nismos, que: han de unir á ellas' para que h Juntarémi!a á, este 
RecJorado" con su propuesta, dichas solicitudes y .. relaeion .,Q.é·mé., 
ritos Ltrasot\rrido un mes, contado desde el diaenqué se,inserte 
es,te anuncio· en el Boletin.oficial. J: ",' 

,¡Los, que soliciten algunas de las Esc.t\elas,menciohadas:eneste 
edictQ, que ha:yan sidocoqfpl'endi:das e11.61 delmes ll.11ter.iór, .úni" 
camente podrán optar á ellas en el caso que á.la,Jecha."en;':![lÍIe:se 
presenten sus instancias á la respectiva Junta provincial conti
núen vacantes y no se haya remitidb al Rectorado la propuesta 
para BU próvision. .¡' '.' 

, Madrid 4 de Febrero deJ867¡-El'Rector,.Marquésde~alra¡l ') 

• 
'RESOLUCION DE DunAS. 

Sr~ D. A. ü. deC.-'-No hay disposicionalguna i superiot;(Iued~-: 
~erminá haya de ser precisamente una cantidad igual á "Ia tercéraMrté 
del sueldo fijo. laque se abone á los Maestros por compensacíoircle )'6'< 
tribuciones : esto pende de mútuo convenio con los Ayuntamientós:Sin 
embargo ,1 la jurisprudencia más generalmente admitida,e.n 8;St~,Pl'gviq~ia 
esdicha tercera parte. De todos modos. siY. sQcreepetjudiC¡ldQf,Y. 
toda vez que no intel'vino en el contrato hecho consn antecesor:, puede 
reclamar para que se haga la clasificacionde.los··niños pudientes,iyse? 
fije la cuota mensual que estos deban pagar. A.I dar esle paso recomen.:. 
damos á 'V. mucho pulso. porque la compensaeion dé petrilmcionés~ i que: 
siempre creemos preferible, a:umenta la concurrencia de los niños, yeyita 
disgustos á los Maestros., ..• 

'.Respecto á lo que satisface de más por alquiler de casa d~be acQdil'¡ 
pidiendo que se le indemnice. sin olvidar lo,s trámites. que marca (la cir~~ 
culal'que se insertó en el número anterior. .'. 

Señora Doña M. M. de N.-Si V. firmó los estados de pago, .no, 
tiene derecho á reclamar anto la Junta provincial; sin embargo le queda 
el recurso de acudir en queja al Sr. Gobernador por el abuso ee esa, au
toridad local. Mucho tino aconsejamos áV. en tales casos, porque somos 
aman les de la paz, y cualquiera reclamacion de esta naturaleza ·pudiera 
producir un conflicto. Lo más acertado es no acceder, á éxigencias,mbs-
trando caráúterysiempre con buenos modos. . .' .. 

. Administrador y e<litor responsable, D. SEVEnl!NO tOPEZ FANDO; 

TOLEDO, 1867.-Imprenta y librería de FANDO E HIJO," 
. .'. calle del Come/'cio, núm, 31·.,' . . 




